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Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada conforme a lo requerido en el auto 

interlocutorio No. 1304 del  28 de julio de 2023, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 
ACUERDO, adelantada mediante apoderado judicial por los señores CARLOS 
MARIO ARAGON SAMPAYO y STELLA CAROLINA GALARZA VALENCIA 
 

2.- DECRETAR como pruebas a practicar, las siguientes: DOCUMENTALES 
Ténganse como tales las aportadas con la presentación de la demanda. 

 
3.- PROCEDASE a la emisión de sentencia anticipada de manera escritural al 
tenor del artículo 278 del C.G.P., teniendo en cuenta que no hay pruebas por 
practicar y dado el mutuo acuerdo presentado. 

 
4.- DISPONER la notificación a la Agente del ministerio Publico y a la Defensora 
de Familia delegada ante este juzgado 

 
5.- RECONOCER personería para actuar en representación de los solicitantes, al 
abogado EDWIN ADBEL PALACIOS SALAS, identificado con C.C. 11.799.902 
y T.P. No. 100.222 del CSJ, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez 
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